
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario  
Demandante (s): Victoria Mariñan de Cuellar     
Demandado(s): Claudio Enrique Cortes García   
Radicación: 25269310300120200001800 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado, DISPONE:  

 

OFICIAR al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá, 

Cundinamarca y Amazonas, y/o a quien corresponda, para que se sirva realizar la 

devolución física del expediente de la referencia, a efecto de dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha treinta (30) de marzo de 2023. 

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 07, hoy 29 de febrero de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fcd8840e197dfd2f4a0fe39e4add41c63becd17081a80771a7ac9ccbccd9412

Documento generado en 27/02/2024 03:10:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


